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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1297/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Javier Herrero
Martín el recurso contencioso-administrativo número 1/1297/1991,
contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha' resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991. de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'Onúnwro //1299/1991,. inter
puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativ.o del
Tribunal .s'upremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Carmelo
Albillos Puente y cuatro más el recurso contencioso-administrativo
número 1/1299/1991, contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ,cuyo favor hubieran derivado o. derivaren derechos de la
resolución il)lpugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los vein1e días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesadvs en el recurso
contencíoso-administrativo número 1/1300/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Adminislrativo del
Tribunal Supremo (SeCCión Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) ~ ha interpuesto por don Tomás Antón
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mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Subsecretario. Fernando
Scqucira de Fuenies.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION d" 18 de diciembre de 1991. de la Subsecre
taria. por lu que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminístrativo número l/1296//991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Francisco José
Aguilar Tremoya y otros el recurso contencioso-administrativo número
1/1296/1991, contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Pt"iblicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueIto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria. por la que se emplazQ a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1293/199/, inter
puesto ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (S¡xción Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Miguel Carbajo
Carbajo el recurso contencioso-admimstrativo número 1/1293/1991,
contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991. de la Subsecre
taria, por la qu.e se emplaza a los interesados en el recurso
contenc(oso-administrativo .nümero ///294//991, inter
puesto ante la Sala de lo Contenciost?Administrativo del
Tribuná7 Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sc<x:ión Séptima) se ha interpuesto por don Adolfo Hinojar
ArLadin el recurso contencioso-adminIstrativo número 1/1294/1991,
contra la aplicación de la Ley. 53/1984. de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Publicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ·a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 18 dc diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
ScquC'ira de Fuentes.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991. de la Subsecre
taria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso

. contencioso-administrativo número 11/292/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Enrique Izquierdo
Núñcz el recurso contencioso-administrativo número 1/1292/1991,
contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracicmes
Publicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
persona~ a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés .directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUOlON de 18 de diciembre de 1991, de la Subsecre·
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conlencioso-administralivo nlímero //1295/1991, i11ler
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Delmiro Guzmán
Blanco el recurso contencioso-administrativo número 1/1295/1991,
contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de 'la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
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324Garrido y otros el recurso contencioso~administratívo número
1/1300/1991, contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
dc Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
~blj~s, •

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tUVieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCfON de 26 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesadosen el rel'urso
contencioso-administrativo numero 1,19371199/. inter~
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Triblmal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supn~mo(Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Montero
AraúJo recurso content:ioso~administrativo número 1/937/1991, contra
el Real Decreto 1751(1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vlvlenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas de materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado)} número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la .misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el pJ~~o de los veInte- días, sigUientes a la publicación de la presente
Resoluclon. -

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUC10N de 26 de diciembre de 1991, 4e la Subs",
tana. por la que se emplaza a los interesados en el recu
('ontencioso-administrativo número //1815//991, in
puesto ante la Sala de lo Confenciosv·Administralivo
Tribunal Supremo· (Seccián Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Rómulo Mi
Gutiérrez recurso contencioso"administrativo número 1/1815/19
contra la aplicación de la Ley 6/1985, de r de julio, sobre jubilar
anticipada.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aque
personas a cuyo faVor hubieran derivado o derivaren derechos de
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida 51
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la prese
Resolución.

Madrid, 26 de diciembre de 199L-EI Subsecretario, Fernar
Scqueira de fuentes.

RESOLUCJON de 26 de diciembre de 1991, de la Sub",
taria, por la que se'emplaza a los interesados en el recu
contencioso-administrativo número 1/1891/1991, in
puesto ame la Sala ,de .10 Contencioso-Administrativo
Trihunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo C'Alntencioso-Administrativo del Tribu
Supremo (Sección Séptima), se há interpuesto por don Antonio Ménl
Bencgassi Carras<"o recurso. contencioso-administrativo núm~
1/1891/1991, contra la aplicación del artículo 33 de la Ley 30/19
sobre jubilación forzosa.

En consecuencia, esta· Subsecretaría ha resuelto emplazar a aque
personas. a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos dt
n.>:solucíón impugnada y a quienes tuvieren interés direct? en
mantenimiento de la misma,para que comparezcan ante la refenda S
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la prese
Resolución.

Madrid, 26 de diciembre de 199L-El Subsecretario, Fernar
Scqueira de Fuentes.

Cambios
Divisas convertibles
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VcndcdOl('ompl1ldor

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 3 de enero de 1992

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en .el recurso
contencíoso-administrativo número I/J540/1991, inter
puesto an/e la Sala' de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de )0 Contencioso~Admínistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Alcover
Uompart y otros, recurso contencioso-administrativo numero;
1/1540/1991, contra la desestimación de su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo' de su jubiladón ferzosa.

En consecuencia, est;,l Subsecretaría ha resuelto emplazar a aqueHas 326
personas: a cuyo favor hubieran. derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en d plazo de los veinte días sigmcntes a la publicación de la presente
Resolución. _

Madrid, 26 de diciembre de J991.-EI ~ubsecretario, Fernando
Sequeira,de Fuentes.

323 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1991, de la SI/bsecre
tada. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/181411991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Secdón SCjJtlmar

Ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo'(Sección Séptima), se hainterpueslO por don Carlos Huidobro
Blanc recurso contcncioso-administrativn númt'ro 1/1814/1991 ,contra
la aplicación de la Ley 6/1985, de 1 de julio, sohre jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran den vado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparC7can ante la referida Sala,
en el plMO de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ResolUCIón.

Madrid, 26 de diciembre de l'-J9L-Ei Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

t dólar USA
I ECU
l marco alemán
l franco frances
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
I ('orona danesa
I Jibra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona· sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
I 'dólar australiano __

97,630
128,969
63,335
18,555

181,153
8,390

307,667
56,229
16,276

168,217
72,615
54,883
85,081
71,159
78,229
17,372
16,102
23,351

899,902
73,926

97.92'
129,35"
63,52:
18,61

181,69'
8,4li

308,59
56,39"
16,32'

168,72:
72,83:
55,04'
85,33'
71,37:
78,46:
17,42.:
16,15(
23.41:

902,601
74,141


